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Jr. Paco Yunque N° 735 — T&f.: 837015-837019 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 311-2023-MPSCH 

Santiago de Chuco, 22 de Mayo de 2023. 

Vistos: El Expediente Nº 1763 de fecha 28 de mayo de 2023, y el Informe N° 281-2023-

PSCH/G.DS, de la Gerencia de Desarrollo Social, sobre reconocimiento de la Junta Directiva 

del Comité del Vaso de Leche del Caserío de Sogovara, Distrito y Provincia de Santiago de 

Chuco; y, 

rnAicin« n Mnr~. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 194° de la Constitución Política del 

(Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N° 27680, las Municipalidades 
Provinciales Distritales son Or anos de Gobierno Local tienen autonomía política, v g v 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, por Ley N° 25307, se deciara de prioritario interés nacional la labor que reaiizan 
i y

U G\ los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionarios y 
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/ brindan a las familias de menores recursos, y para ser reconocidos como tales pueden ser 
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Público Regional; 

Que, mediante Informe N°281-2023-MPSCH/G.DS de fecha 19 de mayo de 2023, la 
Gerencia de Desarrollo Social, eleva el expediente Nº 1763-2023, para la emisión de la 
resolución de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche del 
Caserío de Sogovara, Distrito de Santiago de Chuco, elegida el 10 de diciembre de 2023, según 

1 1 1 1 1 / 

acta adjuntada al expediente del Visto; 

Fctn n Punárin á I l i n Actn v P l tcn riP lác fart tltar~ ntnrPc aarlac nnr el Artirl Iln 7n ni  lm

P~. 

.ral ... .  ~ . . r. .. .r ..,   ... .. r  ,r . _ . .., . .~ ,.,. 

6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER A LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA del Comité del 
Vaso de Leche del Caserío de Sogovara, Distrito de Santiago de Chuco, Provincia de Santiago 
de chuco, Región La Libertad; conformada de la siguiente manera: 
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PRESIDENTA 

SECRETARIA 

VOCAL 

VOCAL 

I\IF'11\llDnlCC V A PfCi 1 Innc 
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ALICIA ELIZABETH RODRIGUEZ REBAZA 

SANTA REYNA CASTILLO CORRO 

ANELA YUBETH DIONICIO TOLE NTINO 

63064654 

40223486 

44694869 

BELCI LISEET ZELADA ROSSO 73972806 
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►~ ~ ~,~• ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGUESE a la Sub Gerencia de Desarrollo Social por 
intermedio de la División de Programas Sociales de la Municipalidad Provincial de Santiago de 

: iPALI Chuco el registro y control de la Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche del Caserío de ~ 

Sogovara, Distrito de Santiago de Chuco, a efectos de dar cuenta de sus actividades. 

AK Í ÍLÜLV T tKCEKU.- tl perioao ae vigencia ae la mencionaaa Junta Directiva y su 
funcionamiento se regirá de acuerdo a sus Estatutos. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, 
~ t ~ 1 e•~ 1 1 ~ 1 ~•  1 n r 1 1 gerencia iviunicipai, quo gerencia ae uesarroiio ~ociai, uivision ae vrogramas ~ociaies, y aernas 

órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, para los fines 
per tirierite5. 

Regístrese, comuníquese v archívese. 

iLICO 

.~ Pr  e . r - ero 
ALCALDE 


